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SALA SEGUNDA

Sección Tercera

ExcMos. sEñoREs:

Don Francisco Rubio Llorente

Don Eugenio Dfaz Eimil

Don José Luis de Los Mozos
y de los Mozos

La Seccién ha examinado eI escrito de eúplica in-

t,erpuesto por }a ASOCIACION DE IJA PLATAFORMA CIVICA POR EL,

TRASLADO DE IJA GASOLINERA DEL BARRIO DE SAN JOSE DE LOS ANGE.

LES .

ANTECEDENTES

1". - Recibido en el Registro General de eet,e Tribu-

nal en 28 de noviembre de 1991., escrito del Letrado don Joeé

L,uis Mazón Costa, actuando en nombre de la Asociación de Ia

Recurso núm. 2427 /9L

ASUNTO: Anparo promovido por

ASOCIACION DE I,A PLATAFORMA CI.

VICA POR EL TRASLADO DE L,A GA-

SOLINERA DEI, BARRIO DE SAN .'OSE

DE LOS ANGELES.

SOBRE: Auto de }a Audiencia

Provincial de Murcia en el re-

curso de apelación contra la

dict,ada por eI Juzgado de 1e

Instancia de Medina de Segura

sobre demolición de obras.



:(

ffiffim
IRIBUNAL

CONSTITUCIONAT

Y

u-
I

.o
o

o
o

E

o
e€

A
I

-2 - 0 0353609

Plataforma Cfvica por eI traslado de la Gasolinera del Barrio

de San José de los Angeles, en el que anunciaba su int,ención de

int,erponer recurso de amparo frent,e al auto de La Audiencia

Provincial de Murcia en el recurso de apelación cont,ra la dic-

Lada por el Juzgado de ls Instancia de Medina de Segura eobre

demolición de obras, e int,eresando con tal f in le fuera nombra-

do procurador del turno de oficior por carecer la citada aso-

ciación de recursos económicos.

2.- La Sección por providencia de 5 de dicienbre

próximo pasado acordó requerir a Ia entidad recurrent,e para que

compareciera por medio de procurador de los deL Colegio de Ma-

drid de su l ibre designación y a au cost,a, con la salvedad de

si se acreditase por la Asociación que tenfa concedidos loe be-

neficios de justicia gratuita, de los que no const,a en autos

hubiera gozado en Ia instancj-a.

3.-  Contra ta l  resolución se interpuso escr i to de

srlplica alegando la recurrente que estimaba innecesaria la pos-

tulación de Bu represent,ada por medio de procurador, pues lo

contrario supondrfa gravar al litigante con una carga económica

obst,aculizando el acceso a los t,ribunales en reclamación de

just,icia, máxime cuando eL procurador realiza unas funcionee

que son perfectamente suprimibles mediante }a remisión por la

SaIa de lae comunicaciones por correo cert,if icado, como ya 8e

habfa hecho con la resolución que e¡e impugna en súplica. Alega

v ioLac ión  deL ar t , .  24 .L  de  Ia  C.E.

La Sección por providencia de I de los corrientee

mes y año, acordó¡ Do ponderando }a falta de poetulación proce-

sal a los eoLos efectos de pronunciarse sobre el fondo de la

pretensión deducida, dar traslado de} escriüo al Minist,erio

Fiecal. Trámite cunplimentado por el Ministerio Público en el

sentido de que la exigencia de Ia postulación y representación

procesal por medio de procurador habil itado, que tiende a evi-

tar las coneecuencias surgidas de las dif icultades del procedi-

miento, t iene una justif icación objetiva y racional, por 1o que

procede Ia deeestirnación de 1a erlplica.
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Por ot,ra part,e si, por concurrj.r los requisitos le-

gales para ello se concede e1 beneficio de justicia gratuit,a se

libera la parLe de Ia carga económica que el nombramiento de

procurador supone en los procedimientos en loe que es obligato-

rio, por 1o que no supone impedinento alguno para eL acceeo al

proceso.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.- La providencia objeto del preeent,e eecri-

to de euplica requiere a la ent,idad demandante de amparo para

que camparezca por nedio de procurador de eu propia deeignación

o en su caso just,if ique tener concedido e1 beneficio de justi-

cia gratuita del que consta en autos no gozó en la inetancia.

La eolicitante de amparo, en vez de dar curnplimien-

to a La citada providencia, formula un escrito de er1plica, ol-

vidando que Ia admisibilidad de su preteneión de amparo ante

este Tribunal, dI igual que ocurre con toda clase de pretensio-

nes procesales, requiere el- prevj.o cunptirniento de determinadas

formaLidadee y requisitos formales, entre los que ge encuentra

la actuación a través de procurador, requisito est,ablecido en

eI art. 8L de la LOTC¡ €Ir relación con 1o dispuesto en eI art.

3e de la L.E.Civi l ,  y dada la f inal idad perseguida por lae mis-

mas, tendente a evitar que surjan problernas procesales que ori-

ginen nulidadee, incumplimientos de plazos, pérdidas de trami-

t€, etc., mediant,e la intervención de una persona cualif icada

profesionalmenLe y responsabler s€ just,if ica objetiva y racio-

nalmente la exigencia que la misma establ-ece completada con lo

di-spuesto en el  ar t .  3 de nuestra L.E.Civi l  que dispone la com-

parecencia por medio de procurador legalmente habilitado para

funcionar en el Juzgado o Tribunal que conozca de loe autos en

est,e caso del Colegio de Madrid.

Segundo.- En otra vertienüe el requerimiento efec-

tuado a Ia entidad recurrent,e en amparo 1o ha eido para que de-

signara procurador a su costa o en su caso, juetif icara que la

misma tenfa concedidos los beneficios de justicia gratuit,a, de
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1o gue hay constancia en autos no habfa gozado en la ineüancia,

por Io que si se hubiera acogido a eeta alternativa, previa

juet,if icación, 1o que no hizor s€ le hubiese nombrado procura-

dor de los del turno de oficio, con 1o que ae hubiera l iberado

a la recurrente de la carga económica que Ia representación

procesal l leva consigo en Los procesos en gue tal exigencia eé

obligat,oria, por 1o que no se aprecia por Sala Ia exiet,encia de

impedimento alguno para el acceso al proceso.

Por 1o expuesto Ia Sección acuerda }a desestimación

del present,e recurso de erlplica interpuesto por l-a Asociación

de Ia Plataforma Cfvica por eI t,raslado de la Gasolinera del

Barrio de San José de los Angeles, contra la providencia de 5

de diciembre de L991r güé se mantiene en sua propioe términos,

pudiendo la recurrente personarse conforme a 1a misma, con

apercibimiento de que si no Io efect,rla en eI plazo que en ell-a

ae indica se archivaran las actuacionea.

Madrid, diez de febrero de mil novecientos noventa

y  dos .


